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ANTECEDENTES 
 
I. El 10 de agosto del 2022, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAI 2.0, la 
solicitud de acceso a la información con número de folio 331002522000614, 
la cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial (UGI). Dicho 
requerimiento de información contiene lo siguiente: 

 
“Copia digital de cualesquier (todas y cada una) resolución recaída en materia 
de evaluación de impacto ambiental a favor de INSTALACIONES 
ENERGÉTICAS COSALÁ, S.A. DE C.V. y/o EMPRESA GNL COSALA o para el 
proyecto denominado PLANTA DE GNL COSALÁ. Nota: No es de nuestro 
interés la consulta directa." (Sic) 

 
II. Que mediante el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/8055/2022, de fecha 

12 de agosto de 2022, presentado ante este Comité de Transparencia en 
misma fecha, la Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la 
UGI, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 
 

“… 
 
Al respecto, me permito comentarle que de conformidad con las atribuciones 
establecidas en el artículo 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (RIASEA), esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) 
es competente para conocer de la información que en tal precepto se señala. 
 
Dicho lo anterior, se informa que, después de una búsqueda exhaustiva en los 
archivos físicos y electrónicos que obran en esta DGGC, se identificó la 
inexistencia de la información solicitada por las siguientes circunstancias y 
motivos: 
 
Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada versó del dos de marzo de 
dos mil quince al diez de agosto de dos mil veintidós, esta última, fecha en la 
que se recibió la solicitud. 
 
Circunstancias de modo: De los trámites que esta DGGC puede resolver, 
relacionados con las atribuciones conferidas en el artículo 37 del RIASEA, a la 
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fecha de emisión del presente oficio, no se ha emitido ninguna resolución en 
materia de evaluación de impacto ambiental a favor de Instalaciones 
Energéticas Cosalá, S.A. de C.V. y/o GNL Cosalá, S.A. de C.V. 
 
Circunstancias de lugar: En los archivos físicos, expedientes, archivos 
electrónicos, archivos transferidos y bases de datos con que cuenta esta 
DGGC. 
 
Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6, apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19, 44, fracción II, 138, 
fracción II y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 13, 65, fracción II, 141, fracción II y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y; el vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 
solicitudes de acceso a la información pública publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el doce de febrero de dos mil dieciséis, se solicita al Comité a 
su digno cargo confirmar la inexistencia de la información que por el presente 
se manifiesta.” (Sic) 

 
III. Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGGPI/1942/2022, de fecha 15 de 

agosto de 2022, presentado ante este Comité de Transparencia en misma 
fecha, la Dirección General de Procesos Industriales (DGGPI) adscrita a la UGI, 
informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 
 

“… 
 
Referente a lo solicitado y derivado de una búsqueda exhaustiva tanto en los 
archivos físicos, expedientes, archivos electrónicos, archivos transferidos y 
base de datos que obran en la Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales, se  desprende que no se tiene información relacionada a la 
resolución recaída en materia de evaluación de impacto ambiental a favor de 
INSTALACIONES ENERGÉTICAS COSALÁ, S.A. DE C.V. y/o EMPRESA GNL 
COSALA o para el proyecto denominado PLANTA DE GNL COSALÁ, por las 
siguientes razones: 
 
Circunstancia de tiempo. - La búsqueda efectuada se realizó del 02 de marzo 
de 2015 fecha de inici de operaciones deesta Agencia al 10 de agosto de 2022, 
fecha de ingreso de la solicitud. 
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Circunstancia de lugar. - En los archivos físicos, expedientes, archivos 
electrónicos, expedientes transferidos y base de datos con que cuenta la 
DGGPI. 
 
Motivo de la inexistencia. – El procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental del cual deriva la solicitud de transparencia que se atiende, en la 
cual se solicita cualquier resolución recaída a dicho procedimiento, es 
sustanciado a partir del ingreso ante este sujeto obligado de la Manifestación 
de impacto ambiental en fecha 02 de agosto de 2022, por lo que se sostiene 
que el procedimiento deliberativo se encuentra bajo análisis y pendiente de 
resolución y, en consecuencia, no se ha emitido ningún resolutivo que ponga 
fin al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 
 
En ese sentido, es preciso señalar que la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en su artículos 3°, fracción XXI, define a la 
manifestación de impacto ambiental como el documento mediante el cual se 
da a conocer, con base en estudios, el impacto ambiental, significativo y 
potencial que generaría una obra o actividad, así como la forma de evitarlo o 
atenuarlo en caso de que sea negativo, asimismo, dispone en el artículo 28 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de 
obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. 
 
Por su parte, el artículo 35 contiene las formas en las cuales la autoridad 
competente puede resolver el procedimiento bajo análisis, al señalar lo 
siguiente: 
 
ARTÍCULO 35.- Una vez presentada la manifestación de impacto ambiental, la 
Secretaría iniciará el procedimiento de evaluación, para lo cual revisará que 
la solicitud se ajuste a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento 
y las normas oficiales mexicanas aplicables, e integrará el expediente 
respectivo en un plazo no mayor de diez días. 
 
Para la autorización de las obras y actividades a que se refiere el artículo 28, 
la Secretaría se sujetará a lo que establezcan los ordenamientos antes 
señalados, así como los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 
ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
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… 
 
Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría 
emitirá, debidamente fundada y motivada, la resolución correspondiente en 
la que podrá: 
 
I.- Autorizar la realización de la obra o actividad de que se trate, en los 
términos solicitados; 
 
II.- Autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, a la 
modificación del proyecto o al establecimiento de medidas adicionales de 
prevención y mitigación, a fin de que se eviten, atenúen o compensen los 
impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos en la 
construcción, operación normal y en caso de accidente. Cuando se trate de 
autorizaciones condicionadas, la Secretaría señalará los requerimientos que 
deban observarse en la realización de la obra o actividad prevista, o 
 
III.- Negar la autorización solicitada, cuando: 
 
a) Se contravenga lo establecido en esta Ley, sus reglamentos, las normas 
oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables; 
 
b) La obra o actividad de que se trate pueda propiciar que una o más especies 
sean declaradas como amenazadas o en peligro de extinción o cuando se 
afecte a una de dichas especies, o 
 
c) Exista falsedad en la información proporcionada por los promoventes, 
respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. 
 
Finalmente, como lo contempla el artículo 35 BIS, el plazo con el cual cuenta 
la autoridad para emitir el resolutivo que en derecho corresponda, será de 60 
días, el cual podrá prorrogarse por 60 días adicionales en casos en que así se 
amerite conforme a la complejidad y las dimensiones de la obra o actividad. 
 
Dicho plazo se encuentra previsto igualmente en el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio 
Ambiente en Materia de Evaluación del impacto ambiental, el cual establece 
lo siguiente: 
 
Artículo 46.- El plazo para emitir la resolución de evaluación de la 
manifestación de impacto ambiental no podrá exceder de sesenta días. 
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Cuando por las dimensiones y complejidad de la obra o actividad se justifique, 
la Secretaría podrá, excepcionalmente y de manera fundada y motivada, 
ampliar el plazo hasta por sesenta días más, debiendo notificar al promovente 
su determinación en la forma siguiente:  
 
I. Dentro de los cuarenta días posteriores a la recepción de la solicitud de 
autorización, cuando no se hubiere requerido información adicional, o 
 
II. En un plazo que no excederá de diez días contados a partir de que se 
presente la información adicional, en el caso de que ésta se hubiera requerido. 
La facultad de prorrogar el plazo podrá ejercitarse una sola vez durante el 
proceso de evaluación. 
 
De lo anterior, es evidente que el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental es uno que se conforma de diversas etapas y plazos, y que tiene 
previsto como plazo mínimo para la emisión de una resolución el de 60 días, 
el cual podrá prorrogarse en caso de así requerirse por la complejidad del 
proyecto y la evaluación, por lo tanto, al haber ingresado el proyecto el 02 de 
agosto de 2022, y en virtud de que la solicitud de transparencia data del 11 de 
agosto de la misma anualidad, es evidente que a la fecha de ingresó no existe 
una resolución que haya puesto fin al procedimiento. 
 
Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos confirme la inexistencia que por el presente se manifiesta.” (Sic) 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 

modificar o revocar la declaración de inexistencia de información que 
realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los términos que 
establecen los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción II y 141, fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción II 
y 138, fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP). 
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II. Que los artículos 13 de la LFTAIP y el 19 de la LGTAIP, indican que se presume 
que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias 
y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 
sujetos obligados; sin embargo, en los casos en que ciertas facultades, 
competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe fundar y motivar 
la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

 
III. Por su parte, el artículo 20 de la LGTAIP, indica que, ante la negativa del 

acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá 
demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las 
excepciones contenidas en dicha Ley o, en su caso, demostrar que la 
información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o 
funciones. 

 
IV. Que los artículos 130, párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP, 

establecen que: “los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en 
el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita”. 

 
V. Que los artículos 138, fracción II de la LGTAIP y 141, fracción II de la LFTAIP, 

determinan que cuando la información no se encuentre en los archivos del 
sujeto obligado el Comité de Transparencia:  
 

“… 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del 
Documento; 
…” 

 
VI. Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la LFTAIP, establecen que la 

resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 
información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al 
solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda 
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
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que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público 
responsable de contar con la misma. 

 
VII. Que mediante el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/8055/2022, la 

DGGC, como unidad administrativa competente, manifestó los motivos y 
fundamentos para considerar que la información solicitada por el 
particular, es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente II, 
lo que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

 
La DGGC, manifestó ser competente para conocer de la información; no 
obstante, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus 
archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos, no localizó la 
información solicitada; lo anterior debido a que de conformidad con sus 
atribuciones, esa Dirección General no ha emitido resolución alguna en 
materia de impacto ambiental correspondiente a las empresas: 
“Instalaciones Energéticas Cosalá, S.A. de C.V. y/o GNL Cosalá”, por lo que, 
la información requerida es inexistente. 
 
Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 
143 de la LFTAIP, este Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado por la DGGC a través de su oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/8055/2022, se justifican las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información solicitada 
de la siguiente manera: 
 
➢ Circunstancias de modo: La DGGC efectuó una búsqueda con el 

carácter de exhaustiva en todos los expedientes, archivos físicos y 
electrónicos y bases de datos que obran en esa Dirección General; no 
obstante, no localizó la información solicitada por el particular; lo 
anterior debido a que de conformidad con sus atribuciones, esa 
Dirección General no ha emitido resolución alguna en materia de 
impacto ambiental correspondiente a las empresas: “Instalaciones 
Energéticas Cosalá, S.A. de C.V. y/o GNL Cosalá”; por lo tanto, la 
información requerida es inexistente. 

 
➢ Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGC se 

realizó del 02 de marzo de 2015 al 10 de agosto de 2022. 
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➢ Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los 

expedientes, archivos físicos y electrónicos y bases de datos que 
obran en esa DGGC. 
 

VIII. Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGGPI/1942/2022, la DGGPI, 
como unidad administrativa competente, manifestó los motivos y 
fundamentos para considerar que la información solicitada por el 
particular, es inexistente, mismos que se plasmaron en el Antecedente III, 
lo que por obviedad de repeticiones se dejan aquí por establecidos. 

 
La DGGPI, manifestó ser competente para conocer de la información; no 
obstante, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus 
archivos físicos y electrónicos, expedientes y bases de datos, no localizó la 
información solicitada; lo anterior debido a que esa Dirección General no 
ha emitido resolución alguna en materia de impacto ambiental relacionada 
con “Instalaciones Energéticas Cosalá, S.A. de C.V. y/o GNL Cosalá”, toda 
vez que cuenta con un trámite de impacto ambiental correspondiente a 
dicha empresa; no obstante, el citado trámite se encuentra bajo análisis ya 
que ingresó ante esa DGGPI en fecha 02 de agosto de 2022, por tanto, esa 
autoridad aún se encuentra en tiempo de dictar la resolución 
correspondiente, lo anterior con fundamento en los artículos 35 Bis de la 
Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente, en 
correlación con el artículo 46 del  Reglamento de la referida Ley,  por lo que 
es dable concluir que la información requerida es inexistente. 
 
Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 
143 de la LFTAIP, este Comité considera que, de conformidad con lo 
señalado por la DGGPI a través de su oficio número 
ASEA/UGI/DGGPI/1942/2022, se justifican las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar que generaron la inexistencia de la información solicitada 
de la siguiente manera: 
 
➢ Circunstancias de modo: La DGGPI efectuó una búsqueda con el 

carácter de exhaustiva en todos los expedientes, archivos físicos y 
electrónicos y bases de datos que obran en esa Dirección General; no 
obstante, no localizó la información solicitada por el particular; lo 
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anterior debido a que esa Dirección General no ha emitido resolución 
alguna en materia de impacto ambiental relacionada con 
“Instalaciones Energéticas Cosalá, S.A. de C.V. y/o GNL Cosalá”, toda 
vez que cuenta con un trámite de impacto ambiental correspondiente 
a dicha empresa; no obstante, el citado trámite se encuentra bajo 
análisis ya que ingresó ante esa DGGPI en fecha 02 de agosto de 2022, 
por tanto, esa autoridad aún se encuentra en tiempo de dictar la 
resolución correspondiente, lo anterior con fundamento en los 
artículos 35 Bis de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Medio Ambiente, en correlación con el artículo 46 del  
Reglamento de la referida Ley, por lo que es dable concluir que la 
información requerida es inexistente. 

 
➢ Circunstancias de tiempo: La búsqueda efectuada por la DGGPI se 

realizó del 02 de marzo de 2015 al 10 de agosto de 2022. 
 

➢ Circunstancias de lugar: La búsqueda efectuada se realizó en los 
expedientes, archivos físicos y electrónicos y bases de datos que 
obran en esa DGGPI. 

 
Por tanto, se estima que no existe servidor público responsable de contar 
con la información descrita en los párrafos que anteceden, ni es 
materialmente posible reponer el acto, solicitando la DGGC y la DGGPI a 
este Comité de Transparencia que confirmase la declaración de 
inexistencia de la información solicitada. 
 
De lo antes expuesto, se desprende que la DGGC y la DGGPI, ambas 
adscritas a la UGI, realizaron una búsqueda exhaustiva durante el periodo 
comprendido del 02 de marzo de 2015 al 10 de agosto de 2022, en sus 
respectivos expedientes,  archivos físicos y electrónicos y bases de datos y 
en tal sentido, ambas Direcciones Generales manifestaron no haber 
identificado la información requerida por el particular; lo anterior debido a 
que no han emitido resolución alguna en materia de impacto ambiental 
correspondiente a las empresas: “Instalaciones Energéticas Cosalá, S.A. de 
C.V. y/o GNL Cosalá”; por ello, éste Comité una vez analizadas las 
manifestaciones de la DGGC y la DGGPI ambas adscritas a la UGI; el sustento 
normativo en el que se apoyan y una vez señaladas las circunstancias de 
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modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia, se estima que en el 
presente caso se actualiza la hipótesis prevista en los artículos 13 de la 
LFTAIP; 19 y 20 de la LGTAIP y en consecuencia, resultan aplicables los 
artículos 138, fracción II de la LGTAIP y 141, fracción II de la LFTAIP. De esta 
manera, se emiten los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Se confirma la declaración de inexistencia de la información, 
realizada por la DGGC y por la DGGPI ambas adscritas a la UGI, descrita en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución; lo anterior, con fundamento en 
los artículos 141, fracción II de la LFTAIP y 138, fracción II de la LGTAIP. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia 
de la ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la 
DGGC y a la DGGPI, ambas adscritas a la UGI y a la Unidad de Transparencia 
de la ASEA; asimismo, la citada Unidad deberá notificar la presente 
resolución al solicitante, señalándole en el mismo acto su derecho a 
interponer Recurso de Revisión contra la misma ante el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI); esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP; y 142 
de la LGTAIP. 
 
Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 05 de septiembre 
de 2022. 
 
 
 
Mtra. Ana Julia Jerónimo Gómez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA.  
 
 
 
Mtro. Víctor Manuel Muciño García. 
Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín. 
Coordinadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
JMBV/ACLP 


